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Demandante : WILLIAM FERNANDO MONCADA ESPAÑOL

Demandado : DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

ACCIÓN DE NULIDAD

El señor William Fernando Moncada Español, en ejercicio de la acción consagrada en el articulo 84 del C.C.A., interponen ante esta Corporación demanda de nulidad contra los Decretos 03284 del 1° de diciembre de 2000 y 03367 del 14 de diciembre de 2000, expedidos por el Gobernador del Departamento de Cundinamarca, por considerar que existe una presunta violación a la Constitución y la ley.

I ANTECEDENTES

1. Texto de los actos acusados.

“Decreto Número 03284

(1 de diciembre de 2000)

“Por el cual se convoca a la Asamblea Departamental a sesiones

extraordinarias”

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA

en ejercicio de las atribuciones conferidas por el numeral 12

del artículo 305 de la Constitución Política y el artículo 28 del

Decreto 1222 de 1986, y

CONSIDERANDO:

Que en lo que resto de la vigencia del 2000 han resultado proyectos ordenanzales de inaplazable estudio y aprobación como también se hace necesario la aprobación de otros que quedaron pendientes del período ordinario que finalizó el pasado 30 de octubre de 2000, dada su importancia para el desarrollo integral del Departamento de Cundinamarca.

Que se hace necesario convocar a sesiones extras a la Duma Departamental para que se ocupe de (os proyectos de ordenanza que el Gobierno Departamental pondrá a su consideración durante dicho periodo.

Que se requiere hacer ajustes al Presupuesto del Departamento para adecuarlo al Plan de Desarrollo.

Que se requiere transformar la entidad Promotora de Salud CONVIDA E.P.S. CONVIDA en Sociedad de Economía Mixta por acciones.

Que resulta de vital importancia modificar algunas Disposiciones Generales en el Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital y de apropiaciones para la vigencia 2000.

Que se requiere autorizar al Gobernador para donar unos bienes de propiedad del Departamento de Cundinamarca y para realizar negociaciones tendientes a recuperar unos recursos invertidos en la Caja Popular Cooperativa.

Que resulta necesario crear un cargo en la Contraloría General del Departamento, que se requiere autorizar al Gobernador para donar unos bienes de propiedad del Departamento y la realización de las negociaciones tendientes a recuperar unos recursos invertidos en la Caja Popular Cooperativa (sic).

Que conforme a la nueva disposición legal resulta imperativo la supresión de empleos de la Asamblea de Cundinamarca, así como otorgar facultades a la Mesa Directiva y dictar normas para la organización interna y modernización de ésta Corporación, se requiere aprobar la modificación de la ordenanza 01 del 22 de enero de 1998, que para el mayor acierto de la gestión del Hospital de Soacha - Tercer Nivel- I.P.S. resulta conveniente la creación de su Personería Jurídica.

Que es necesario aprobar en tercer debate cinco (5) proyectos de ordenanza que fueron estudiados en sesiones ordinarias, que conviene actualizar y modernizar el parque automotor de la Asamblea.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1 Convócase a la Asamblea Departamental a sesiones extraordinarias durante el término comprendido entre el 4 y 14 de diciembre de 2000. inclusive.

ARTICULO 20 La Asamblea Departamental dentro del término establecido en el Articulo anterior se ocupará del estudio y aprobación de los siguientes proyectos de ordenanza:

1. «Por ¿a cual se transforma la Entidad Promotora de Salud CONVIDA E.P.S, en CON VIDA en Sociedad de Economía Mixta por acciones y se dictan otras disposiciones”. . -

2. «Por la cual se autoriza vender, rematar, permutar vehículos de la Asamblea”.

3. «Por la cual se modifica el presupuesto de rentas y recursos de capital y de apropiaciones para la vigencia fiscal del 10 de enero al 31- de diciembre de 2000, en sus disposiciones generales».

4. “Por la cual se autoriza al Gobierno Departamental para donar unos bienes de propiedad del Departamento de Cundinamarca”. Proyecto N 41.

5. “Por la cual se crea un cargo en la Contraloría General del Departamento”.

6. «Por la cual se autoriza al Gobierno Departamental para realizar negociaciones tendientes a la recuperación de los recursos invertidos en la Caja Popular Cooperativa”.

7. «Por la cual se suprime la planta de empleos de la Asamblea de Cundinamarca, se otorgan una facultades a la Mesa Directiva y se dictan normas pal-a la organización interna y modernización de la Asamblea Departamental».

8. «Por la cual se modifica la Ordenanza N°01 del 22 de enero de 2998». (Reglamentación unidades).

9. “Por la cual se crea la Personería Jurídica para el Hospital de Soacha — Tercer Nivel — I.P.S.”.

ARTÍCULO 30 Proyectos de Ordenanza para tercer debate:

10, “Por la cual se institucionaliza la semana cultural en el Municipio de Granada Departamento de Cundinamarca».

11. Por la cual se institucionaliza el Encuentro de Compositores e Interpretes de la Canción Inédita».

12. «Por la cual se institucional/za el festival turístico y Reinado Departamental del Bambuco en el Municipio de Bojacú, Cundinamarca

13. «Por la cual se institucional/za la Semana Cultural en el Municipio de Cáqueza Departamento de Cundinamarca».

14. “Por la cual se institucionaliza el Reinado Departamental de la Prosperidad en el Municipio de Silva,,a, Cundinamarca».

ARTÍCULO C El presente Decreto rige a partir de la fecha de su Expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQ UESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los 1 de diciembre de 2000”

“Decreto 03367

(14 de diciembre de 2000)

“Por el cual se adiciona el Decreto número 03284 del 1 de

diciembre de 2000”

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA

en ejercicio de las atribuciones conferidas por el numeral 12 del artículo 305 de la Constitución Política y el Articulo 28 del Decreto 1222 de 1986 y,

CONSIDERANDO:

Que la Honorable Asamblea Departamental se encuentra en sesiones extraordinarias hasta el 14 de Diciembre de 2000.

Que se requiere modificar el artículo 4 del Decreto número 03284 del 1 de diciembre de 2000 por el cual se convoca a la Asamblea a sesiones extraordinarias.

Que debido a la importancia de los proyectos presentados, no ha sido posible evacuarlos dentro de las sesiones extraordinarias convocadas inicia/mente.

Que existen proyectos de urgente estudio y evacuación dentro de la presente vigencia. -

Que por lo anterior se hace necesario prorrogar las sesiones extraordinarias de la Honorable Asamblea Departamental.

En mérito de lo expuesto,

ARTÍCULO 1 . Modifíquese el numeral 4 del Decreto 03284 del 1 de diciembre de 2000 y quedará así: Por el cual se autoriza al Gobierno Departamental para realizar las negociaciones tendientes a la recuperación de los recursos invertidos en las entidades financieras intervenidas.

ARTÍCULO 2t Prorróguese hasta el 22 de diciembre de 2000, las sesiones Extraordinarias a las que inicialmente fue convocada la Honorable Asamblea Departamental, para ocuparse del estudio y aprobación de los proyectos que para tal fin fueron sometidos a su

consideración mediante Decretos Nos. 03284 y 03306 del 1 y 6 de

diciembre de 2000.

ARTÍCULO 3 . El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su

expedición.

PUBLÍQUESE COMUNÍQ UESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los 14 de diciembre de 2000»

2. Hechos.

1. El Congreso expidió la Ley 617 del año 2000, la cual entró en vigencia a partir del 9 de octubre del mismo, fecha en la cual fue publicada en el Diario Oficial N° 44.188, ésta modificó el artículo 1° de la Ley 56 de 1993 “Sesiones de las Asambleas”.

2. El 1° de diciembre de 2000, el Gobernador de Cundinamarca, expidió el Decreto N° 03284 “por el cual convoca a la Asamblea Departamental a sesiones extraordinarias” desde el 4 y hasta el 14 de diciembre inclusive, del año 2000.

3. Posteriormente el Gobierno Departamental, expidió el Decreto 03367 del 14 de diciembre de 2000, prorrogando el periodo de sesiones ordinarias citadas anteriormente hasta el 22 de diciembre, inclusive, del mismo año.

3. Normas Violadas.

• Constitución Política, artículos 209 inciso 2, 305 numerales 1 y 2 y 308.

• C.C.A., articulo 84 inciso 2.

• Ley 617 de 2000, articulo 29 que modificó el inciso 5 del articulo 1° de la Ley 56 de 1993.
4. Concepto de la violación.

4.1. Violación del inciso 5 del artículo 1° de la Ley 56 de 1993, modificado por el artículo 29 de la Ley 617 de 2000.

El demandante argumenta que los Decretos demandados incumplen la exigencia contenida en el inciso final de la Ley 617 de 2000 que establece que las Asambleas Departamentales podrán sesionar durante un mes al año de forma extraordinaria por cuanto para el año 2000, antes de la entrada en vigencia de los Decretos demandados, ya se habían expedido otros decretos convocando a sesiones extraordinarias, los cuales reúnen más de treinta días.

Como la Ley 617 de 2000 fue publicada el día 9 de octubre de 2000 en el Diario Oficial N° 44.188, por lo cual su vigencia es de carácter inmediato y obligatorio, toda vez que la norma no estableció otra cosa. Por lo tanto, el Gobernador del Departamento vulneró la norma superior al no estarse a lo determinado por la misma.

4.2. Violación del artículo 82 inciso 2° del C.C.A.

Para el accionante los Decretos demandados no observaron la norma en que debían fundarse, por cuanto debian estarse a lo resuelto por la Ley 617 de 2000, es decir, citar a la Asamblea, a periodos de sesiones extraordinarias sin exceder de un (1) mes en el año, y para la fecha en que se expidieron los actos demandados, ese mes ya se habla cumplido.

43. Violación del artículo 305 numerales 1 y 2 de la Constitución Política.

Afirma el demandante que los actos violan este articulo en atención a que el Gobernador, con su expedición, no dirigió ni coordinó la administración del Departamento conforme a la ley, por no respetar las directrices de la Ley 617 de 2000.

4.4. Violación del artículo 209 inciso 2° de la Constitución Política.

Manifiesta que la conducta desplegada por el Gobernador del Departamento de Cundinamarca, siendo autoridad administrativa territorial, al expedir los Decretos que deben declararse nulos, vulneran este artículo constitucional por cuanto el proceder del Gobernador no está acorde con los fines del Estado y mucho menos con el objeto de la Ley 617 de 2000.

4.5. Violación del artículo 308 de la Constitución Política.

Sostiene que la Ley 617 de 2000 buscaba la reducción de los gastos en las Asambleas Departamentales y el Gobernador de Cundinamarca, vulnerando el principio de supremacía de la Constitución, convocó a sesiones extraordinarias, por más de 30 días al año, de las Corporaciones Administrativas Departamentales durante el año 2000, lo cual incrementó el presupuesto.

5. Contestación de la Demanda.

El Departamento de Cundinamarca, a folios 43 a 48 c.p. contesta la demanda argumentando:

El señor Gobernador del Departamento de Cundinamarca, expidió los actos demandados en virtud del artículo 305, numeral 12, constitucional. Además debe cumplir con una serio de proyectos de desarrollo para el Departamento que implican la presentación de proyectos ordenanzales que, en algunos casos, por el cúmulo de éstos, no es posible discutidos en las sesiones ordinarias, debiendo convocar a sesiones extraordinarias a la Asamblea Departamental y así poder discutir esos proyectos que responden a las -necesidades de salud, ecuación, servicios públicos, medio ambiente, infraestructura vial, deporte, bienestar social, etc.

Como consecuencia de lo anterior, a iniciativa del señor Gobernador se convocó a sesiones extraordinarias de conformidad con la Constitución, la Ley 56 de 1993, la Ley 617 de 2000 y el Decreto 1222 de 1986.

En atención a lo anterior, al expedirse el Decreto 168 del 28 de enero de 2000, convocando a la Asamblea Departamental a sesiones extras, lo mismo que el Decreto 0210 del 9 de febrero de 2000, mediante la cual se prorroga el periodo inicial de sesiones, el ente sesionó por un término de diecinueve (19) dias, con fundamento en la Constitución y el Decreto 1222 de 1986 y la Ley 56 de 1993, como quiera que en las normas citadas se establece esa facultad y en ellas no se menciona un término de duración de las sesiones extraordinarias, por consiguiente es infundada la violación.

Al expedirse el Decreto 2347 del 29 de agosto de 2000, donde se convoca a sesiones extraordinarias de la Asamblea Departamental desde el 30 de agosto al 21 de septiembre de 2000, por un término de veintidós (22) días, se hizo conforme a lo establecido en la Ley 56 de 1993 y por consiguiente no se infringió la ley, pues la Ley 617 de 2000 no había entrado en vigencia.

Ahora bien, adentrándose en el caso concreto, el demandando afirma que con relación a los Decretos N° 3284 y 3367 de 2000, mediante los cuales se convoca a sesiones extraordinarias por el término total de diecinueve (19) días, convocatoria que se realizó en vigencia de la Ley 617 de 2000 que contemplaba que las sesiones extraordinarias no podían exceder de treinta (30) dias y tal como se puede observar en los respectivos actos administrativos, éstos no exceden de ireinta días.

Como quiera que en la Ley 56 de 1993 no se establecía término específico de sesiones, se puede concluir que el representante del ente territorial podía convocar a sesiones extraordinaria durante el tiempo en que los Diputados lo consideraran pertinente y para discutir aquellos temas específicos que no se alcanzaron a revisar en las sesiones ordinarias.

Es decir, los actos demandados proferidos por el Gobernador del Departamento, fueron expedidos dentro del marco de la Constitución y la ley, por cuanto no sesionó más de treinta (30) días una vez entrada en vigencia la Ley 617 de 2000, que contenía tal exigencia.

El demando propone la excepción de ausencia de ilegalidad de los actos acusados y solicita al Tribunal que declare probada cualquier excepción que se demuestre eñ el transcurso del proceso, de acuerdo a lo establecido en el articulo 164 del C.C.A.

6. Alegatos de conclusión.

6.1. El Departamento de Cundinamarca, presentó alegatos dentro del término legal para ello, reiterándose sus consideraciones iniciales (fls. 117 a 19 c.p.)

6.2. La parte demandante, reitera la solicitud de nulidad presentada en la demanda (fls. 120 a 122 c.p.)

II. CONSIDERACIONES

En este proceso se controvierte la legalidad de los Decretos N° 03248 del 1° de diciembre de 2000 y 03367 del 14 de diciembre del mismo año, proferidos por el Gobernador de Cundinamarca, en atención a la demanda de nulidad presentada por el señor William Fernando Moncada Español.

1. Análisis de las excepciones.

El demandado propone la excepción de ausencia de ilegalidad de los actos acusados en consideración a que el obrar del Departamento de Cundinamarca estuvo condicionado al principio de legalidad y al haberse demostrado que la actuación no contrarió norma constitucional o legal alguna, la presunción de legalidad se conserva y por tanto deben declararse ajustados a derecho los actos demandados.

Además solicita al Tribunal declarar probada las excepciones que se demuestren en el curso del proceso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 164 del C.C.A.

Solución a las excepciones.

Encuentra la Sala que los argumentos expuestos por la Gobernación de Cundinamarca, con Tos cuales fundamenta estas excepciones, tienen relación directa con el fondo de la controversia planteada, en consecuencia, éstos serán resueltos al analizar y decidir el presente asunto.

2. Análisis de los cargos.

De lo expuesto por el accionante, se deduce la formulación de los siguientes cargos: Violación de los artículos 209, 305 y 308 de la Constitución Politica, artículo 84 del C.C.A. y del artículo 29 de la Ley 617 de 2000, los cuales por estar intimamente relacionados se resolverán conjuntamente.

El demandante argumenta que el Gobernador de Cundinamarca, al expedir los Decretos 03248 y 03367 de 2000, viola la Constitución y la ley al exceder los días de sesiones extraordinarias autorizados por la Ley 617 de 2000, para las que fueron convocados los Diputados de la Asamblea Departamental de Cundinamarca, en los meses de agosto, septiembre y diciembre del año 2000.

Para resolver los cargos de la demanda, la Sala tendrá en cuenta:

1. Normatividad aplicable al caso concreto.

1.1. Constitución Política.

“(…)

ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con JiLindamento en los principios de ¿gualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcent radón defunciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública en todos sus órdenes, tendrá un control interna que se ejercerá en los tdrmi nos que settale la ley.

ARTICULO 305. Son atribuciones del gobernador:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales

2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes.

3. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condiciones de la delegación que le confiera el Presidente de la República.

4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desa&ollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de rentas y gastos.

5. Nombrar y remover libremente a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y de las empresas industriales o comerciales del Departamento. Los representantes del departamento en las juntas directivas de tales organismos y los directores o gerentes de los mismos son agentes del gobernador.

6. Fomentar de acuerdo con los planes y programas generales, las

empresas, industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural,

social y económico del departamento que no correspondan a la Nación

y a los municzioios.

J

7, Crear, suprimir y fusio los empleos de sus dependencias, señalar

sus funciones especiales yJijar sus emolumentos con sujeción a la ley

y a las ordenanzas respectivas. Con cargo al tesoro departamental no

podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el

respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado.

22. Convocar a (a asamblea departamental extraordinarias en las que sólo se ocupará de materias para lo cual fue convocada.

(.. .)

a sesiones los temas y

15. Las de que le señale la Constitución, las leyes y las ordenanzas.

(.,,)

ARTÍCULO 308. La ley podrá limitar las apropiaciones departamentales destinadas a honorarios de los diputados y a gastos de funcionamiento de las asambleas y de las contralorias departamentales.” (Negrillas fuera de texto).

1.2. El Decreto 1222 del 18 de abril de 1986, en su articulo 23,

establece:

«Las Asambleas se reunirán ordinariamente cada año en la capital del Departamento, por un término de dos (2) meses, Los Gobernadores podrán convocarlas a sesiones extraordinarias para que se ocupen exclusivamente de los asuntos que ellos les sometan.” (Negrillas fuera de texto).

1.3. Ley 56 del 9 de julio de 1993 “Por el cual se desarrollan parcialmente los artículos 272, 299 de la Constitución Nacional y se dictan otras disposiciones”, establecía:

«ARTÍCULO lo. Las Asambleas Departamentales tendrán tres períodos de sesiones ordinarias en el año así:

a. El primer período será, en el primer año de sesiones, del dos de enero posterior a su elección al último del mes de febrero del respectivo año.

El segundo y tercer año de sesiones tendrá como primer período el comprendido entre el primero de marzo y el treinta de abril.

b. El segundó período será del primero de junio al último día de julio.

e. El tercer período, será del primero de octubre al treinta de noviembre con el objetivo prioritario de estudiar, aprobar o improbar el presupuesto departamental.

PARÁGRAFO. Cada período ordinario podrá ser prorrogado por diez çflas calendario más a voluntad de la respectiva Asamblea.”

Este artículo fue modificado por la Ley 617 del 6 de octubre de 2000, la Cual entró a regir el día 10 de octubre del mismo año, ya que fue publicada, el 9 de octubre del mismo año, en el Diario Oficial N° 44.188, quedando de la siguiente manera:

«Artículo 29: Sesiones de las Asambleas. El artículo 1 de la Ley 56 de 1993, quedará así:

Artículo 1°. Sesiones de las Asambleas. Las asambleas sesionarán durante seis (6) meses en forma ordinaria, así:

El primer período será, en el primer año de sesiones, del 2 de enero posterior a su elección al último del mes de febrero de respectivo año.

El segundo y tercer año de sesiones tendrá como primer periodo el comp rendido entre el lo. de marzo y el 30 de abril.

El segundo periodo será del primero de junio al 30 de julio, y el tercer periodo, será del lo, de octubre al 30 de noviembre.

Podrán sesionar igualmente durante un mes al año de forma extraordinaria, que se remunerará proporcionalmente al salario fijado.

PARAGRAFO 1o. La remuneración de los diputados es incompatible con cualquier asignación proveniente del tesoro público, excepto con aquellas originadas en pensiones o sustituciones pensionales y las excepciones establecidas en la Ley 4a. de 1992.

PARAGRAF0 2o. Los Diputados estarán amparados por el régimen de seguridad social previsto en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones complementarias. En todo caso se les garantizará aseguramiento para salud y pensiones. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.» (Negrilla fuera de texto).

2. La aplicación de la ley en el tiempo.

En lo relativo a la aplicación de la ley en el tiempo, por razones de seguridad jurídica, se sigue, en general, la no retroactividad de la ley, mediante la cual toda norma rige hacia el futuro y no afecta a los hechos o situaciones jurídicas producidas y definidas con anterioridad a su vigencia.’

3. Acervo probatorio.

3.1 - Decretos expedidos por el señor Gobernador de Cundinamarca, mediante los cuales convoca a sesiones extraordinarias a los Diputados de la Asamblea Departamental de Cundinamarca, durante el año 2000.

González Ramírez, Augusto. Introducción al Derecho. Séptima Edición Ed. Librería del Profesional. 2000.
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	168
	28 Enero
	Convocatoria del 28 de enero al 11 de febrero, inclusive.
	15
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	9 Febrero
	Prórroga de convocatoria del Decreto 168/00, hasta CI 15 de febrero.
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	Convocatoria del 4 de diciembre al 14 de diciembre, inclusive.
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	Prórroga de convocatoria del Decreto 3367/00, hasta el 22 de diciembre.
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4. Conclusiones.

De las disposiciones anteriormente transcritas y de las pruebas aportadas al expediente, la Sala puede concluir:

4.1. De acuerdo con el articulo 305, numeral 12 constitucional, el Gobernador de Cundinamarca está autorizado para convocar, a los Diputados del Departamento de Cundinamarca, a sesionar de forma extraordinaria.

4.2. Con base en el articulo 28 del Decreto 1222 de 1986, se reitera tal facultad con la salvedad de que la Asamblea Departamental sólo podrá ocuparse de los asuntos para los que fue convocada. -

4.3. Durante la vigencia del artículo l de la Ley 56 de 1993, es decir, desde el 9 de julio de 1993 hasta el 9 de octubre de 2000, las convocatorias para sesiones extraordinarias de las Asambleas Departamentales sólo estaban reguladas por la Ley 56 de 1993, no existiendo disposición que estableciera restricciones respecto del número de días que podían sesionar de manera extraordinaria.

4.4. El Decreto 1222 de 1986 — artículo 28 — regulaba sólo lo concerniente a las sesiones ordinarias de las asambleas departamentales, especificando que éstas debían reunirse cada año por un término de dos meses.

4.5. Los Decretos 168 de 28 de enero, 210 del 9 de febrero y 2347 d 29 de agosto de 2000, mediante los cuales se convoca a sesiones extraordinarias a la Asamblea Departamental de Cundinamarca, fueron expedidos bajo la vigencia de la Ley 56 de 1993 y del Decreto 1222 de 1986.

4.6. La Ley 617 de 2000 —articulo 29 que modifica el artículo 1° de la Ley 56 de 1993-, establece que sólo es posible que las Asambleas Departamentales sesionen de manera extraordinaria un (1) mes al año, comenzó a regir a partir de su promulgación, de conformidad con lo establecido en el artículo 96 ibídem, esto es, el 10 de octubre de 2000, en virtud de su publicación en el Diario Oficial número 44.188 el día 9 del mismo mes y año, no siéndole aplicable a hechos acaecidos con anterioridad, como fue la expedición de los Decretos 168 del 28 de enero, 210 del 9 de febrero y 2347 del 29 de agosto de 2000.

4.7. En vigencia de la Ley 617 de 2000 se expiden los Decretos 03284 y 03367 de diciembre de 2000, autorizando a la Asamblea Departamental de Cundinamarca a sesionar, extraordinariamente, por 19 días, los cuales no exceden el plazo máximo de un mes establecido en la ley como tope para las sesiones extraordinarias.

Teniendo en cuenta las observaciones antes mencionadas, la Sala negará las pretensiones de la demanda.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo di Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “B”,

FALLA

Primero. Deniégase las pretensiones de la demanda de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

Segundo. En firme esta providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AYDA VIDES PABA


CARLOS E. MORENO RUBIO

FRÉDY IBARRA MARTÍNEZ

